
1. continuar con el cargue de evidencias de los proyectos

ambientales que están para ejecución 2025

El municipio a la fecha tiene un avance de los compromisos del 89%

TEMAS  A TRATAR

Se realiza sexta reunión del SIGAM, con el fin de iniciar la priorización con el municipio de CAJICÁ, dando lectura a los 

compromisos pactados, metodología de trabajo prevista para el 2025, de acuerdo al estado actual del SIGAM del 

municipio

1. El municipio tiene perfil ambiental cargado en la plataforma virtual del SIGAM y con las presentación, el cual el 

módulo ambiental se encuentra habilitado, con un avance del 100%

2. El municipio inicio con el cargue de evidencias de los proyectos ejecutados para el año 2 de acuerdo al PAA: con un 

avance a la fecha del 79%

2. Remitir acta de reunión firmado y llenar el link de lista de asistencia 

COMPROMISOS RESPONSABLE

Angela Sanchez

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 

ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y 

TERRITORIAL DGOAT

Hoja _1_ De _1_

Fecha
D M A Acta No. 6

6 10 2025 Convocada por CAR

ACTA DE REUNIÓN

Concepto o Tema de la Reunión: 

Asistencia técnica del SIGAM

Lugar

Hora

Plataforma TEAMS

3:00 PM

DESARROLLO DE LOS TEMAS
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 

ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y 

TERRITORIAL DGOAT

Hoja _1_ De _1_

Fecha
D M A Acta No. 6

ACTA DE REUNIÓN

Concepto o Tema de la Reunión: 

Asistencia técnica del SIGAM

Lugar Plataforma TEAMS

Nombre Firma

Entidad Teléfono

E-Mail SI NO

Nombre Firma Angela S

Entidad SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL Teléfono

E-Mail riesgoquimico2023@gmail.com SI NO

Nombre Firma

Entidad Teléfono

E-Mail SI NO

Autoriza el envío de 

información a su correo 

personal

Siendo las ___4:00 p.m.___ se da por terminada la reunión, en constancia firman los participantes:

Autoriza el envío de 

información a su correo 

personal x

Maria Alejandra Echeverry

CAR-DGOAT

mecheverryc@car.gov.co

Alejandra E

3507261026

3192299557

Angela Sánchez

Autoriza el envío de 

información a su correo 

personal x

*Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la 

Corporación”
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